
 
 

Curso   
EL DESARROLLO DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO 

PÚBLICO. EN ESPECIAL, EL CASO DE LAS ILLES BALERS 
 
 

PRESENTACIÓN Y OBJETIVOS.  La Ley 7/2007, de 12 de abril, aprobó el Estatuto Básico del 
Empleado Público. Esta Ley precisa de un desarrollo por parte de los Legisladores estatal y 
autonómico, así como por las propias Administraciones Públicas, para poder aplicar todas las 
posibilidades previstas en su articulado. 
Resulta, pues, necesario analizar cuál ha sido el desarrollo de esta Ley tres años después de su 
aprobación. 
El desarrollo del Estatuto Básico del Empleado Público debe hacerse a todos los niveles de 
Administración Pública existentes. Por ello, partiendo de una presentación general de los principios 
generales del Estatuto Básico, se analizará el desarrollo del Estatuto en la Administración General 
del Estado, en las Administraciones autonómicas y en la Administración Local. Se dedicará una 
atención particular al caso de las Administraciones de las Illes Balears. 
 
 

PROGRAMA Y PROFESORADO:  
El estatuto básico del empleado público: legislación básica y reserva de ley. Jesús Fuentetaja 
Pastor, Profesor Titular de Derecho Administrativo. UNED,. 
El desarrollo del estatuto básico en la administración local. Jesús Fuentetaja Pastor, Profesor 
Titular de Derecho Administrativo. UNED. 
El desarrollo del estatuto básico en las Illes Balears. Miguel Picó Enseñat, P.T. del C.A. UNED Les 
Illes Balears 
La comunidad autónoma de las Illes Balears ante el desarrollo del estatuto básico del empleado 
público. Representante de la Administración pública autonómica. 
 

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN: Jesús Fuentetaja Pastor. Profesor de Derecho Administrativo de la 
UNED. Miguel Ramón Picó Enseñat. Profesor Tutor de la UNED- Illes-Balears. 
 

NÚMERO DE HORAS: La duración del curso es de 20 horas: 10 h presenciales y 10 h a distancia mediante la 
realización de un trabajo relacionado con el curso. 
 

CALENDARIO: Presencial: 5 y 6 de marzo de 2010. Viernes de 16,30 a 21,30 h. Sábados de 9,30 a 14,30 h. A 
distancia: hasta el 26 de marzo de 2010. 
 

DESTINATARIOS. Técnicos y funcionarios de  administraciones locales y autonómicas, titulados y 
estudiantes universitarios y personas, en general, interesados en esta temática.   1 crédito libre configuración.  
PLAZAS:  60 en la sede de Palma de Mallorca 
 
 

LUGAR DE CELEBRACIÓN, INFORMACIÓN E INSCRIPCIÓN: La inscripción del curso es de 25 €.  Los 
interesados en este curso se han de inscribir antes del 5 de marzo de 2010. 
 

Sede de Palma 
Edificio Guillem Mesquida 
Camí Roig s/n. Travesía Gremio Tintoreros. Polígono Son Castelló. 07009  
Palma de Mallorca 
Tel. 971 434546     Fax. 971 434547 
info@palma.uned.es     

 

 


